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RESCILIACION DE CESION En la ciudad de San Frencisco- 

DE PARTICIPACIONES de Quito , Cepiítel de le Repú- 

QUE OTORGA: blica del Ecuador,hoy dís Vier 

NELSON FREILE DARQUEA nes dieciocho (18) de ALETA 

A FAVOR DE : 48 mil novecientos ochenta y> 
  

  

ADOLFO VICTOR VEXLIR É nue/e J ente má doctor Mezpo> 
y 

> a Vesco , Noterio Vigésimo- 

CUANTIA: 5/. 200.000,00 Primero del cantón Quito, com- 

  

  

perecen: Por una perte, el se- 
  

¡DÍ 3, Coniss. for Nelson Freile Derques, por 
  

sus propios derechos; y , por- 
  7 

/ otra parte, el señor Ingeniero 
  

Adolfo vicjtn Vexlir Niesensohn, legalmente representado por 
  

el señor/Emesto Altasn Genuth, según aparece del poder que - 
  

ge a0d0s como habilitante.» Los comparecientes son de nacio 

na13hs enuetoriena el prirero y argentina el segundo, meyo- 
  

wm eded, domiciliados en esta ciuded, legalmente cepeces, 
  

4 nutenes de conocer doy fe y dicen; Que eleve e escritura - 
  

¡A la minuta que me entregan cuyo tenor literal es como 
  

sigue: "SEÑOR NOTARIO, - Eleve e escritura - 

pública le siguiente minuta : PRIMERA : COMPA - 

  

  

RECIENTE S.- Intervienen en la celebración de este - 
  

contrato las siguientes partes:s) El señor Nelson Freile Dar 
  

quee, por sus propios derechos; y, b) El señor Ingeniero Adol       fo Vexlir Nissensohn, representado en este ecto por su menda- 
 



avion san miel _seÁnr Erngeto : Lima lenuth, quien len*tima gu. 
Eo e o e e A A A A A A A A A HU tr y 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

  

, intervención con 21 poder cor espond.ente . - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES ,- am) Medien:e esecriturs pública otor 3 En 

/ gada el catorce de abril de m.l movesientos setenta y dos,an 
4 o o - . 

. te el Notario Séptimo del Canión Quito , Doctor Jorge Weshing 

ton Lera Yánez , legelmente inscrite en el Registro Mercantil 
6 . . o 

de este contón , ee consetituyo la Emoreos PROTECO CONSGIN CIA. 
7 o a mo 

LTDA. ; b) El catorce de febrero de 111 novecientos onhenta - 
e | . 

y y seis, le Junte Generel de ocios e 22 Empreses PROTECO CCA 
9 - - 

GIN COMPAÑIA LIMITADA , por une nimized , eprobó le czsión de 
15 e. an es nm A A ar 

doscientes participsciones de un mil sucres (S/. 1.007,00) - 
11 . 

' cede une, por pserte del socíc señor «sizon Freile Darques , - 
12 | . a. a 

e Payor del señor Inpeniero Alolfo Víctor Vexlir Niseansobn ; 

13 

c) Por. escritura pública de tres de cectubra: de mil novecien- 
As . 

tos ochenta y seis, celebrade ente el Noterio doctor Marco Ve 
15 ; ATT 

la Vesco, Noterio Vigésimo Primero d21 Cantón Quito, 21 socio 

16: 

| señor Neleon Freile Derques c:-dió, a favor del señor Ingente 
17; 

eos 

| 
ra Adolfo Víctor Vexlir NMiseecisobn, ?ascientes perticipacio- 

13 3 rre rn A A A A > o nr - A 

nes de un mil sunres (5/. 1.232,09) ceda una, en la Empresa - 
19 : - =; 

| PROTECO COASTM COMPAÑTA LIMITADA , » Le referida escritura - 
26 o A aa i 

| de cesión de perticispolones 32 insciibió en el Registro Mer 
a. 

canti1l de Quito el dieciséis de octu:re de mil novecientos - 
22 - 

| 
ochenta y sele; yy 1) En laz mismte condiciones el lea - 

23 . - 

que celebreran el contrato de cesión de perticipscionzs el tres 
A A A A A A A A A A A a e A 

Í 

de ectubre de mil novecientos 'ochent: y seis , los conpare - 
28; A 

| cientes , en forme libre y voluntaris, hen ecordado y resuel 
26 ; 

ca 

; 

to dederlo sin efecto por cuetdto concierne excluelvemente a- : 

27 | 
| sus intereses personales y nc afecta e terceros . - TER - 
A e a  
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CERA.-DBJETO DEL ACUERDO: Con los 
  

entecedentes enunciedos , los comperecientes, expresen , for 
  

mal e irrevocsblemente , ecuerden y convienen en dejer sin - 
  

efecto Jurídico slguna el contrato de cesión de perticipecio 
  

nes contenido en la referida escritura púhlics de tres de 
  

octubre de mil novecientos ocheni3 y seis , otorgada ente el 
  

Noterio' Vigésimo Primerd del centán Quito doctor Merco Vele 
  

Vesco, y que se halla inscrite en el Registro Mercantil de 
  

Quíto, el dieciséis de los mismos mes y año ; por tanto, le 
  

situación jurídica de les doscientas perticipeciones y la 
  

condición de los comparecientes se retrotreen y vuelven a 
  

ser idénticas e les que existían a le fecha de le cesión de 
  

les participaciones . - Esto sionifice y produce les siguien 
  

tes consecuencies : UNO ) Que el señor Nelsen Freile Dsrques 

continús como duzño y titular de les doscientes participacio 

nes de e un mil sueres ( S/. 1.900,00) ceda una, en PROTECO 
  

COASIN COMPAÑIA - LIMITADA: por lo mismo, continuará esercienda 
  

los derechos y ecclones inherentes e le celídead de socio' por 
  

dichas prác tpectones, sin limitación sloune; DOCS ) Que el 
  

| senor JÁgentero Adolfo Víctor Vexlir Nissengohn se le ha res- 
  

/ WA la sume de doscientos mil sucres (S/. 200.000,00) que 
  

Larios como precio por concepto de la cesión de las dos sa 

clientes participacinnes; por ello declera que ha recibido 1a 
  a 

totelided del precio que paoó y que no tiene ningún reclamo 
  

o derecho pendiente a su fevor ; TRES ) Que todes les inter - 
  

venciones y ectuacinnes del señor ingeniero Adolfo Víctor - 
  

Vexlir No, en su cel. idead de socio y tituler de las doscientas 
      perticipsciones en PROTECO COASIN COMPAÑIA LIMITADA, durante 
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el período comprendido entre el tres de octutre de mil nove- 
  

cientos ochenta y seis y la presente fecha, eon r legales y - 
  

vélidas ; CUATRO ) Que los comperecientes hen cumplido sus 
  

obligaciones y edercitedo sus derechos en forme recíproca y 
  

¡A A A A UN A a 

que no tienen ningún reclemr ¿nherente 0 cerivado del contra 

to de cesión de perticipeeiunes de tres 02 octubre ce mil - 
    

novecientos ochenta y seis , que pcr mutuo disenso lo dejan 
  

sin efecto; y, CINCO ) Que, en fin , renuncien, formel y ex 
  

pressmente, e formularse reclemos c prononer ecciones de - 
    cuelquier natureleza en el futuro, sento por el contrato de 
  

cesión de particineciones de tres ce octubre de mil nove - 
  

cientos ochenta y seis , como por ente convenio per el que 
  

se lo declara y deja sin 1 n agán efecto jurídico . e - E U AR 
  

TA.- REQUISITOS : Pare cumplir con todos ls -| 
  

«requisitos de ley , el presente corvento de merginsrá en - 

  

  

O a mo 
le metríz del protecolo. del: Votaric de le escritura de trea 

    

de octubre de mil rovecientos ochersoa y sela y se irscribi-| 

rá en el Registro Mercantil del can :ón Quito . - Ademén , 
  

ee comunicearé el Gerente de OROTECC COASIN COMPAÑIA LIMITA - 
1 

DA, pora los fíinee legales correspendient 280. QUIN - 
    

TA.-:DOCUMENTOS.-Se protocolizen como documen 

tos hebilitentes los siouiertes : e ) Resolución de catorce 

de febrero de mil novecientos ocheríe y eels , sdoptada por 
    le Junta “eneral de Soctos de PROTESO COASIN COMPAÑTA LIMITA 
  

Adolfo Víctor Vexlir Nlemeneobn_s fevor del señor Ermesto 

DA; y, b 3 Poder especisl conferidc por el señer inceniero 

A ltam Genuth e] - SEXTA. - A AST £ 3 a Los castos - 
  

    que ocestone la instrimenteción de rste convento pecarén - 

A A e A,
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los comperecientes on inueles pertes . - SEPTIMA .- 
  

  

VARIOS: Los eomparectentes se someten a les Leyes del 
  

Ecuedor , señalen domícilic en Quito y ee sujetan e los jue 
  

ces competentes en juicio ejecutivo o verbal sumario, a eled 
  

ción del ector . - ( firmado ) doctor Gil Vele Vasco, Aboga 
  

do con matrícula profesional nómero setecientos cincuenta y 
  

Po A e + EA a 
ocho del Colegío de Abogados de Quito . - Hasta esquí la mi- 
  

nuta . - Pera el otorgemiento de le presente escritura se - 
    

observaron todos log preceptos leosles del ceso y leíde que 
  

les fue por mí el Noterio , Íntegramente a los compsrecien - 
  

tea , éstos ee retifican en todes sus pertes y firmen conmíx- 
  

go el Notario en unidaide ecto . - De todo lo cuel doy fe. 
  

  

  

  

  

  

firmado) Señor Nelson - 

PFreile Darquea' , porta - 

dor de la cédula de- 

ciudadanía número die - 

cislete cero veinte y 

tres Y ochenta y sels - 
  

c e De seis - nueve . -= (fir 
  

nda o señor Ernesto Al - 
  

  

  

  

  

  

  

tm an Genuth , portador - 

/ de la o édula de clu- 

dadaníla número diecisig 

te cero cincuenta n o Ml 

venta y tres co cineventoa- 

y siete- uno . - (firmado) El 

Notario Doctor Marco Vela +. - DOCUMEN . 
      TOS VABILI LT A ON To E 93: 
   



A LPRA: Peor mp) YY    

  

pen 
a ME amo 

  

A 

QUINIE-TOS OC. JENTA Y SIETE 

  

y 
Ernesto.- 

    
ESCRITURA NUMERO: C1FEPO NOVENTA Y CINCO.”   
En la Ciudad de Buenos Airer.,Capítal de la Fepública Argentí- 

maja diecisiete de Abril de mil novecientos ochenta y 

nueve,ante mí,Escrítiano Autorizante comparece: don Adolfo 

7 Víctor VEXLIR NISSENCOHN, qua dico ver casado,argentino,mayor 

"8 ide edad, titular del Pasaporte Arcventino número 6.414.932,do- 

9 miciliado en Avenida de lor Incas número 3260,cuarto piso,de   
4 

| . 
11 por escritura de fecha 3 den octubre de 1986,celebrada ante- 

12 01 Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito,Ecuador, Doctor - 

13 

14 ¡favor doscientas participaciones por valor de un mil sucres. 
| 

l5icada una,que tenía había en la compañía "“Proteco Coasin 

16|Cia.Ltda.”.Dicha escriturz de cesión se inscribió zen el: 

17 Registro Mercantil d21 Cantón Quito,Ecuador, el 16 de octubre 

18 de 1986:;y b'Que conj.ntamerte con don Nelscn Freile Darquea,-   
en forma libre y voluntaria, convinieron dejar sin ofecto(í 

20; el referido contrato de cesión de participaciones.-EN CONSE- 

¡ 
” . 
21 CUENCIA, el compareciente a7reg-=:Que por la presente confiere 

22| 
- ¡PODER ESPECIAL axpli> y suficiente, como en derecho es necesa- 

23 ixso y se requiere, a “avor C2 don Ernesto ALTHAN GENUTE,ciuda- 

24 laano de nacionalidad :rgentina, titular del Pasaporte Argenti- 

| 
23 no número 3.154.247 y Cédula de Identidad de la República 

Marco Vela Vasco,el señor Nelson Freile Darquea,cedió a su- 

        
         

     

  

  

10 lesta ciudad,persons de mi ronocimiento,doy fé, y Dicesa)Que € | 

  
[
2
 
O
 

_ 
M
Y
 

P
a
n
 

2.
 e
Z
 

e 
y 
N
L
 

Ll
 

8 
re
s 

mn 

= C
N
A
 

A
 

    

  

    
           

      
     

La
lo
 

D
O
D
A
 

=
=
 me 

  

A
A
 

A
A
 

  

2 
ug

t 

S 

   



I
A
 

L
o
 

R
I
E
 
R
A
S
I
L
L
O
 

re
     

”, 

H
L
 

- 
7
 

Q
Q
 

e 
L
O
:
 

o
e
 

ee
     

S
u
n
 

se 
E
L
A
L
A
 
P
A
S
A
D
A
 

AL
 

C
A
 

A,
 

  
    

PROTOCOLO NOTARIAL 
LEY 12.290 — RUBRICA 

  

   
A 036299777 

  

dde Ecuador número 170509357- 1l,actualmente domiciliado en 

era
n 

mo 
P
a
,
 

a 
ms
 

D
I
E
T
A
 

A
S
 

E <la ciudad de Quito, Ecuador, para que en su nombre y representa- 

AX
 

ción, realice los siguientes actos:1l)Intervenga ante los 

; t ' 

+representantes u Órganos de "Proteco Coasíin Cia.Ltd=.", para 

    

         

  

   

¿ejercer los derechos o cumplir las obligaciones que le 

O
S
 

s
t
o
 

A
A
 

correspondan en su calidad de socio titular de doscientas 

participaciones en dicha compañía;2) Presente solicitudes 

Y + 
5 realice trámites ante las autoridades administrativas o 

1 

¡ae cualquier naturaleza del Ecuador, por la calidad de socio 

que tíene el mandante en la corpañia “Proteco Coasin Cia.- 

ÓLtaa.* 313>'Intervenga,estipule y firme la escritura mediante 

A 

pg0r mutuo disenso,el contrato     

    
    

  

la cual se deje sin efecto 

¡de fecha 3 de octubre de Y986,relacionado precedentemente, 

8 
y medíante el cual el geñor Nelson Freile Darquea cedió al 

    

   

    
    

  

    
  

   

70 oderdante fas doscientas participaciones en "Proteco Coagin 

ll Tramite y: obtenga la inscripción de la 

escritura en el Registro Me1 :antil del Ecua- 

surta los efectos de Ley; y 5%) Ejecute todo 

ultades previstas en el Artículo 48 del Código de 

Océdimiento Cívil,del Ecuador,de tal manera que nadie 

eda alegar insuficiencia de poder o falta de claúsula 

Aspecial.-PREVIA LECTURA, así la otorga y firma el compare- 

*S ciente,por ante mí.doy £é.- ON a   
e
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PARA. Eh MANDATARIO 

1 / CUERDA con su escritura matriz cue obra al fofo....... 

del Registro Notarial N* 351 . de esta Capital Federa!, autorivada 

por. .el Escribano Ricardo H.MEROUICO.A nc o o 

RT ccoo    
  

de! mes de 

ma 2
 

yA
 

A 

—
T
 ¿
_
>
 

y
 Ñ 
ta
 

i 
4 

1
2
3
 

a > z O 

a
 

  

en mi carácter de. AÁMCXIA DA o cc cc ci o rc 

  

fotocopia/s y la presente folx que sello y firmo en Buenos Álres a los AA o 

e. ADE cc coc o mc O 19,89. 
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pr rel      

obrantes en el documento anexo, -cresentado en el día de la fechí bajo 

ero... 000961119 

| y el sello del escribano don 

4 

| 

| A o Serie L. La presente legalización no juzge sobre 

el contenido y forma del decumenta. 

Buenc» Álres, 
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ca DE JUNTA CENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVIRSAL DE SOCIOS DE LA COMPANÑIA"PROTECO - 

ASIN COMPAÑIA LIMITADA" 

y. lo ciudad de Quito, domicilio principal %e la Compañía "PROTECO COASIP COMPANIA 

surTApa", el día de hoy viernes 14 de febrero de 1986, a las .18H00, en las ofici 

sos de 14 compañía, situadas en la /venida ¡2 de Octubre No. 2449, se reune la Jun 

., General Extraordinaria y Univers: 1 de la mencionada compañía, con la concurren  - 

aa 
je todos los socios, quienes reyresentan al cien por cierto del capisal social 

merito Y pagado, los mismos que a continvación se indican: 1) Nelson Freile 
Sd 

“rquea, Propietario de 799 participaciones equivalentes a S/. 799.000; 2) Custavo 
t ! 

siytfo Saroka, propictario de 200 particip: ciones equivalentes a S/. 200.000 repre 

p
e
r
o
s
:
 

AA
 

A
 
N
T
 

A 
A
 
R
R
 
a
 

T
I
A
 

«ntudo por Nelson Freile Darquea; y 
.*s . 

, 3) Arturo Contag, prop. etario de 1 participa 

osfn equivalente a S/, 1.000.- 

*cunido Ja Junta el Presidente de 14 compañía señor Nelson F:eile Darquea, y actúa » O
 

en calidad de Secretario ad-hoc el señor Ing. Adolfo Vexlir. 

»* Presidente, luego de constatar por medio del señor Secretario que se encuentra 

sente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, declara 

cstalada la reunión y de acuerdo ¿"lo dispfuesto cn el Art. 280 de la Ley de Compa ” 
To 

las vivente y propone a los asistintes el resolver sobre el único punto del orden + 

¿o oldía que se refiere a la transfi rencia de doscientas participaciones de mil sSu- 

tes cada vna, de propiedad del corente señor Nelson Freile Darquea, en favor del 

'sionario señor Ing. Adolfo Vexli'; explica que la integración del cesionario cons 

'útuvirá un amplio beneficio en el 'uturo inmediato, pues ha demostrado sus condicio 

*3 durante el desempeño como gerente de la Compañía. Puesto a consideración el me Y 

¿aado punto único del orden del lía, lo: socios de la compañía, lo aprueban por una 

“tidad y en forma expresa renuncian a su derecho de preferencia en la present ce- 

co, 
«ilbtnde participaciones, 

* Conformidad con lo dispuesto er el Art. 115 de la Ley de Compañias vigente, se 

O vmpaña a la presente acta el certificad: del Señor Gerente y represertante legal 

lx compañía Ing. Adolfo Vexlir, en el zual consta que la Junta Ceneral Extraor- 

“ria y Universal de socios de ' PROTECO COAST!" COMPAÑIA LIMITADA", reunida el 14 

r . o. e. o. . . . 
ebrero de 1986, previo consentimiento unánime del capital social suscrito y pa 

pr
 

% de la compañía en referencia autorizó la transferencia de doscientas partici 

a 
pa
 

lones que realiza el cedente S ñor Nelson Treile Darquez a favor del cesionario 

*+ Adolfo Vexlir; en consecuene 

e
 

a, las cartes contratantes que intervienen en el
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4 
presente acto jurídico están obl'cadas : suse. ibir la correspondiebte escritura A A 

a a os . . . 3 
pública y a cumplir con las disposiciones de la "Ley hasta el perfeccionamioneo E 

A 
“ 4 

de este contrato. +. A “ 

Se concede ún receso de treinta ninutor para la redacción del acta, Taego de 1,1 

cual se reinstala la reunión, se da leccura del texto Íntepro del acia, la Mis. 

má que es aprobada en formo unánime por todos Tos sorios concurrente , Quienes, 

or tratarse de Junta Entraordiraria remida con el caráñcier de Univorsal la £: 22 /Í 

man en unidad de acto. a oo > 
”. o ” 1 to 

¿ 

Siendo las 19100, eY Presidente Jeclara concluída la sesión. 

      

          

      
    
    

  

po) 
AS : a , PON E ./ a mn e a ma, : 

: AID . " 
PNL 8 ni] 

.  YÍe =— 7 NN AAA 
=> IN E l / 
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Co. Secretario Ad-ho) , 
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Cil compulei lol dovumentos: que se encuentra aprora- 

voy reristro de ose citurme públicas de la Nobimio Vigócimo! 

e 

Le . . Loto. : 

a ” cargo, como habi2-.tanto.-. La prezente-topi: la con 15
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.con dual obj eLo. Quito, a tleciocha de Arocto do ml - 

ecieritos ochenta” y musve . - (firmado) Doctor Marco Vela - 

e , Notario Vigésimo Primero . -' May un ello. - 
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Se otorgó «nte mí y un fe - 

A
 
A
 
A
 

A 
A
 

A 
o
 

A 
l
t
 

A
 

er
 

A
 

A 
A 

A



  

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA , sellada 

      

      

y firmada en la misma fecha y lugar de s elebración.+- 

RAZON : Teme neta de la Resciliación de Cesión de P,rticipa- a 

ciones a que se refiere la presente escritura , al margen de 

su correspendiente matrfz ,- Quito y 2 veinte cuatro de ==    

  

Agosto de mil novecientos ochenta y nueve , 

Ma 

RAZON :- Se tomó debida de la Resciliación de Cesión de Partia 

cipaciones a que se refiera el instrumento público cuya copia cer- A 

tificada antecede, al margen de la Escritura matriz respectiva, de 

facha 14 de Ábril de 1,972, 
   

    

   

Quito, a 29 de 

El Notario, 
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1415 del Registro Mercantil de diecinueve de septiembre de 

  

  

mil novecientos setenta ydos a Fs 1249 tómo 103 correspon 
  

Hiente a la constitución de la compañía “ PROTECO COASIN C, 

LTDA." lo referente a la rescilisción de participaciones.- 
  

Constante en el presente documento.- 

Quito,a Treints y uno de sgpsto de mil novecientos ochenta 
  

  

nueve .- EL ROISRADOR,  ( ] / A 

AA 
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